
Anexos

ANEXO I. Guion grupo de discusión personal técnico

Criterio 1. Existencia de un Plan Comunitario, o programas, u otros 
instrumentos que garanticen la transversalidad de la mediación 
en todas las áreas públicas como herramienta metodológica, 
construido con la participación de todos los servicios municipa-
les posibles y recursos técnicos del territorio (centros de salud, 
educativos, comunitarios…) y el tejido asociativo, empresarial, 
sindicatos y ciudadanía, y en categoría de política pública de la 
Ciudad para la convivencia.

1. ¿Existe un plan integral de mediación intercultural?

2. ¿Existen planes o programas de mediación sectoriales 
(sanitario, educativo, servicios sociales…)?

3. ¿Existen otros instrumentos?
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Existencia o no de un plan 
integral de mediación 

Existencia o no de programas 
de mediación sectoriales 

Existen o no otros 
instrumentos

Nº y tipo de programas 

Nº y tipo de actuaciones 

Si se Elaborado a partir de un 
proceso participativo o no; 
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Preguntas Indicadores
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Criterio 2. Que se fundamenta en los tres grandes principios de 
interculturalidad: equidad, diversidad e interacción positiva, e 
integrados transversalmente en aras de promover una integra-
ción social real para y con la ciudadanía, desde el trabajo y la 
acción comunitaria.

Criterio 3. Que la perspectiva de género sea tratada de forma 
transversal en la creación de los espacios sociales de la ciudad, 
promoviendo la igualdad entre géneros en términos de equidad y 
justicia social, a través de un plan o estrategia de igualdad.

Criterio 5. Que se garantice la participación activa de la ciudada-
nía en toda su diversidad.

Criterio 6. Que el trabajo en red sea la dinámica de funciona-
miento compartiendo objetivos comunes, conocimiento entre 
los agentes y las áreas, en todos los procesos y fomente las 
alianzas, conexiones, relaciones entre profesionales y/o media-
dores naturales, y la ciudadanía para construir la ciudad media-
dora.

Criterio 4. Que los protagonistas comunitarios cuenten con la 
metodología de mediación para la gestión de relaciones, discur-
sos, conflictos; diferencias culturales, religiosas, sexuales y 
discapacidad; para la promoción de espacios de encuentro e 
interacción. En definitiva, para la gestión de problemáticas que 
tienen su origen en condicionantes estructurales que generan 
desigualdad y condicionan las relaciones interculturales.

1. ¿Consideras que esta es una ciudad equitativa? 
Al menos dos ejemplos 

2. ¿Consideras que es una ciudad inclusiva con la diferencia?
Al menos dos ejemplos 

3. ¿Consideras que en esta ciudad se dan las condiciones para 
una interacción positiva? Al menos dos ejemplos  

Ejemplos de equidad

Ejemplos de inclusividad 
con la diferencia 

Ejemplos de interacción 
positiva   

Preguntas Indicadores

1. ¿Crees que la perspectiva de género se ha tratado de manera 
transversal en la creación de los espacios físicos y sociales de 
la ciudad? 

1.1. En caso afirmativo, pon al menos 3 ejemplos de espacios y 
cómo consideráis que se ha tenido en cuenta.   

 Si la perspectiva de género ha 
sido tenida en cuenta de 
manera transversal 

En qué espacios de la ciudad
Cómo se ha tenido en cuenta  

Preguntas Indicadores

Preguntas Indicadores

1. ¿Cuáles creéis que son las herramientas adecuadas para la 
gestión de estas cuestiones desde la mediación intercultural? 
(formación, espacios de convivencia, campañas de sensibiliza-
ción)

2. ¿Consideráis que contáis con ellas?

3. ¿Son suficientes o echáis en falta alguna? ¿cuál o cuáles? 
(En caso de que salga Formación, indagar contenidos, 
temáticas, perfiles de personas destinatarias, ¿es voluntaria?)

Nº y tipo de herramientas

Si o no cuentan con ellas

Nº y tipo de herramientas
que faltan

Preguntas Indicadores

1. ¿Consideráis que la ciudad tiene cauces / mecanismos que 
promuevan la participación activa de la ciudadanía? 

1.1. En caso afirmativo, al menos tres ejemplos

2. ¿Son suficientes o echáis en falta alguna? ¿cuál o cuáles?

Nº y tipo de cauces / 
mecanismos 

Nº y tipo de cauces / 
mecanismos que faltan 

Preguntas Indicadores

1. ¿Existen espacios de trabajo en red? 

1.1. En caso afirmativo, al menos tres ejemplos

2.1. ¿Creéis que se comparten objetivos comunes?

Nº y tipo de espacios de 
trabajo en red

Principales objetivos comunes
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Criterio 7. Que la administración y los servicios municipales 
favorezcan, apoyen y participen desde una posición de igualdad 
con el resto de protagonistas comunitarios, en el proceso de la 
mediación intercultural. Además, deberán financiar los procesos 
y formar a su personal técnico. Este compromiso se materializa 
cuando es apoyado por todos los grupos políticos y aprobado 
en pleno municipal. 

Criterio 9. Que el profesional de la mediación intercultural esté 
presente en todos los ámbitos que gestiona la administración 
pública (educación, sanidad, prisiones, vecinal, laboral, comuni-
tario...), ya sea mediante la incorporación de profesionales en los 
equipos específicos de cada ámbito, o a través del soporte y 
apoyo de profesionales externos.

Criterio 10. Se debe garantizar la sostenibilidad del servicio de 
mediación intercultural para instaurar la cultura de la mediación 
(la temporalidad no permite la creación de la ciudad mediadora), 
para que se inserte en la estructura de la Administración Públi-
ca (administrativa) y no dependa de los cambios o políticas del 
momento, dotando al servicio de recursos, estableciendo una 
cadena de mando bien estructurada que favorezca el trabajo en 
red, e incorporando procesos de evaluación.

Criterio 8. Que el equipo de mediación intercultural sea interdis-
ciplinar y profesionalizado en la materia.

Preguntas Indicadores

1. ¿Consideras que la Administración y los servicios municipales 
favorecen los procesos de mediación intercultural? 

2. ¿De qué manera consideras que la Administración y los 
servicios municipales favorecen los procesos de mediación 
intercultural?

3. ¿Consideras que la administración y los servicios municipales 
participan activamente y en posición de igualdad en los 
procesos de mediación intercultural? Pon al menos tres 
ejemplos

Medidas que favorecen los 
procesos de mediación 
intercultural promovidas por la 
administración y servicios 
municipales 

Ejemplos de participación 
activa 

Preguntas Indicadores

1. ¿Existen equipos y/o profesionales de mediación
intercultural?, o ¿mediadores naturales? 

1.1. En caso afirmativo, ¿son equipos profesionalizados 
acreditados? 

1.2. En caso afirmativo, ¿son interdisciplinares?

Nº de equipos / profesionales 
de mediación 

Principales disciplinas

Si cuentan con formación para 
la mediación 

Preguntas Indicadores

1. ¿En qué ámbitos de la administración pública hay profesiona-
les de la mediación intercultural?. Pon ejemplos 

Ámbitos de la administración 
pública en los que hay 
profesionales de la mediación 
intercultural 

Preguntas Indicadores

1. ¿Consideráis que es sostenible el servicio de mediación 
actual? 
a. En caso afirmativo, ¿Qué consideras que lo hace sostenible? 
b. En caso negativo, ¿Qué sería necesario para que lo fuera?

Si es sostenible el sistema 
Si no es sostenible el sistema 
Elementos que lo hacen sostenible
Elementos que faltarían
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Criterio 11. Que se supervise y evalúe periódicamente el impacto 
del plan en la ciudad mediadora, de su servicio y de su mejora, 
orientando dicha evaluación con propuestas de mejora.

Criterio 13. Que la cultura de la mediación sea llevada a todas 
las áreas de la ciudad desde los diferentes niveles educativos 
mediante acciones educativas de sensibilización, información, 
formación y comunicación.

Criterio 12. Que el servicio de mediación sea entendido como un 
método de gestión pacífica de conflictos, y que la herramienta 
y/o servicio de mediación esté integrado en las instituciones y 
en el imaginario colectivo de la ciudadanía para recurrir al mismo 
cuando lo precisen.

Preguntas Indicadores

1. ¿Existe una evaluación del plan, o de los instrumentos para la 
mediación intercultural que se llevan a cabo en el municipio? 

1.1. En caso afirmativo, ¿cómo es esa evaluación? 

1.2. Consideráis que está orientada a una mejora

Nº y tipos de evaluación 

Cuando se evalúan

Preguntas Indicadores

1.1.  ¿Conocéis alguna actuación que se haya gestionado 
pacíficamente recurriendo al servicio de mediación?

1.2. En caso afirmativo, facilitar 3 ejemplos.

2.1. ¿La mediación está en el lenguaje cotidiano de la sociedad 
y es valorada como un recurso para gestionar situaciones 
difíciles y conflictivas?

2.2. En caso afirmativo, ¿en qué grado o medida?

Nº y tipo de actuaciones de 
mediación llevadas a cabo.
Inclusión de la mediación en el 
lenguaje cotidiano de la ciudadanía.
Nº de solicitudes de mediación.
Grado de conocimiento sobre el 
servicio de mediación
Nº de derivaciones al servicio de 
mediación.
Nº de actuaciones del servicio de 
mediación.
Si hay acciones preventivas y 
rehabilitadoras.
Existencia de protocolos (evitar la 
improvisación, los planes serían 
como protocolos; por ejemplo, en 
los planes educativos incluye 
protocolos de absentismo escolar, 
convivencia, etc).

Preguntas Indicadores

1. ¿existen acciones de sensibilización para llevar la cultural de 
la mediación a todas las áreas? Pon al menos dos ejemplos

2. ¿existen acciones informativas para llevar la cultural de la 
mediación a todas las áreas? Pon al menos dos ejemplos 

3. ¿existen acciones formativas para llevar la cultural de la 
mediación a todas las áreas? Pon al menos dos ejemplos

Nº y tipo de acciones de sensibiliza-
ción 

Nº y tipo de acciones informativas 

Nº y tipo de acciones formativas
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ANEXO II. Guion grupo de discusión de ciudadanía

Guión mesa ciudadana

Bloques y criterios Preguntas 

Bloque I. (Criterio 1) Existencia de un Plan de Mediación, u 
otros instrumentos que garanticen la transversalidad de la 
mediación y mediación intercultural en todas las áreas 
públicas, construidos con la participación de todos los 
servicios municipales posibles, tejido asociativo y 
empresarial, etc.

1.1. ¿Conocen recursos de mediación 
en el municipio? Y ¿para personas 
inmigrantes también?

¿Cuáles? 

1.2. ¿Lo han usado? 

1.3. ¿Cuán satisfechos están? 

Bloque II. (Criterio 2) Que se fundamenta en los tres 
grandes principios de interculturalidad: equidad, diferencia 
e interacción positiva, e integrados transversalmente en 
aras de promover una integración social real.

2.1. ¿Consideras que esta ciudad es 
justa? 

2.2. ¿Crees que todo el mundo sea 
como sea o venga de donde venga 
tienen las mismas oportunidades, se 
les tiene en cuenta? 

Bloque IV. (Criterio 3) Que la perspectiva de género sea 
tratada de forma transversal en la creación de los espacios 
sociales de la ciudad, promoviendo la igualdad entre 
géneros en términos de equidad y justicia social. 

4.1. En las fiestas del barrio, en los 
talleres, en las actividades infantiles 
¿Crees que participan igual hombres 
y mujeres? 

4.2. ¿Las mujeres o los hombres son 
más de aquí o de allá?

Bloque IV. (Criterio 3) Que la perspectiva de género sea 
tratada de forma transversal en la creación de los espacios 
sociales de la ciudad, promoviendo la igualdad entre 
géneros en términos de equidad y justicia social. 

4.1. En las fiestas del barrio, en los 
talleres, en las actividades infantiles 
¿Crees que participan igual hombres 
y mujeres? 

4.2. ¿Las mujeres o los hombres son 
más de aquí o de allá?

Bloque III. (Criterio 5) Que se garantice la participación 
activa de la ciudadanía

3.1. En las actividades que veis que 
se hacen en el municipio ¿la gente 
va, participa? 

3.2. ¿Qué motiva a la gente para 
participar en una actividad del barrio?

Bloques y criterios Preguntas 

Bloque VI. (Criterio 7) Que la administración y los servicios 
municipales favorezcan, apoyen y participen desde una 
posición de igualdad con el resto de protagonistas 
comunitarios, en el proceso de la mediación intercultural. 
Además, deberán financiar los procesos y formar a su 
personal técnico. Este compromiso se materializa cuando 
es apoyado por todos los grupos políticos y aprobado en 
pleno municipal.

6.1. ¿Consideras que el ayuntamiento 
apoya y ayuda en los problemas y los 
conflictos del municipio? 

6.2. ¿De qué manera? 

Bloque VII. (Criterio 9) Que el profesional de la mediación 
intercultural esté presente en todos los ámbitos que 
gestiona la administración pública (educación, sanidad, 
prisiones, vecinal, laboral, comunitario...), ya sea mediante 
la incorporación de profesionales en los equipos específi-
cos de cada ámbito, o a través del soporte y apoyo de 
profesionales externos.

7.1. ¿Sabes si hay mediadores 
interculturales en los centros 
educativos, en el hospital, centro de 
salud…?

Bloque IX. (Criterio 11) Que se supervise y evalúe periódica-
mente el impacto del plan en la ciudad mediadora, de su 
servicio y de su mejora, orientando dicha evaluación con 
propuestas de mejora. 
(SI DA TIEMPO) 

9.1. En caso de que se hayan 
beneficiarias/os de servicios de 
mediación, ¿alguna vez les han 
preguntado cómo ha ido, si están 
satisfechos con el servicio, etc.?

Bloque VIII. (Criterio 8) Que el equipo de mediación 
intercultural sea interdisciplinar y profesionalizado en la 
materia. (SI DA TIEMPO)

8.1. ¿Conocéis a personas que se 
dediquen a la mediación? 
8.2. ¿Quién es?
8.3. ¿Dónde trabaja?

Bloque V. (Criterio 6) Que el trabajo en red sea la dinámica 
de funcionamiento compartiendo objetivos comunes, 
conocimiento entre los agentes y las áreas, en todos los 
procesos para construir la ciudad mediadora.

5.1. ¿Creéis que hay espacios donde 
nos podemos reunir y hablar de las 
cosas que nos preocupan con 
representantes del ayuntamiento, de 
los comercios, asociaciones…? 

5.2. ¿Creéis que estos espacios nos 
ayudan a tener una buena conviven-
cia? 
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ANEXO III. Guion del grupo focal de mediación 

Grupo Focal: Ponderación de criteriosCiudades Mediadoras

Ponderación de ciudad mediadora

Criterios 1ª Ponderación* 2ª Ponderación*

1.

2.

3.

1. Existencia de un Plan Comunitario, o programas, u otros 
instrumentos que garanticen la transversalidad de la 
mediación en todas las áreas públicas como herramienta 
metodológica, construido con la participación de todos 
los servicios municipales posibles y recursos técnicos 
del territorio (centros de salud, educativos, comunita-
rios…) y el tejido asociativo, empresarial, sindicatos y 
ciudadanía, y en categoría de política pública de la 
Ciudad para la convivencia.

1.

2.

3.

2. Que se fundamenta en los tres grandes principios de 
interculturalidad: equidad, diversidad e interacción 
positiva, e integrados transversalmente en aras de 
promover una inclusión social real para y con la ciudada-
nía, desde el trabajo y la acción comunitaria.

1.

2.

3.

3. Que la perspectiva de género sea tratada de forma 
transversal en la creación de los espacios sociales de la 
ciudad, promoviendo la igualdad entre géneros en 
términos de equidad y justicia social, a través de un plan 
o estrategia de igualdad.

1.

2.

3.

4. Que los protagonistas comunitarios cuenten con la 
metodología de mediación para la gestión de relaciones, 
discursos, conflictos; diferencias culturales, religiosas, 
sexuales y discapacidad; para la promoción de espacios 
de encuentro e interacción. En definitiva, para la gestión 
de problemáticas que tienen su origen en condicionantes 
estructurales que generan desigualdad y condicionan las 
relaciones interculturales.

1.

2.

3.

5. Que se garantice la participación activa ciudadana 
ciudadanía en toda su diversidad.

1.

2.

3.

6. Que el trabajo en red sea la dinámica de funcionamien-
to compartiendo objetivos comunes, conocimiento entre 
los agentes y las áreas, en todos los procesos y fomente 
las alianzas, conexiones, relaciones entre profesionales 
y/o mediadores naturales, y la ciudadanía para construir 
la ciudad mediadora.

Ponderación de ciudad mediadora

Criterios 1ª Ponderación* 2ª Ponderación**

1.

2.

3.

7. Que la administración y los servicios municipales 
favorezcan, apoyen y participen desde una posición de 
igualdad con el resto de protagonistas comunitarios, en 
el proceso de la mediación intercultural. Además, 
deberán financiar los procesos y formar a su personal 
técnico. Este compromiso se materializa cuando es 
apoyado por todos los grupos políticos y aprobado en 
pleno municipal.

1.

2.

3.

1.

2.

3.

1.

2.

3.

8. Que el equipo de mediadores/as interculturales sea 
interdisciplinar y profesionalizados en la materia.

1.

2.

3.

9. Que el mediador/a intercultural esté presente en todos 
los ámbitos que gestiona la administración pública 
(educación, sanidad, prisiones, vecinal, laboral, comunita-
rio...)

11. Que se supervise y evalúe periódicamente el impacto 
del plan en la ciudad mediadora, de su servicio y de su 
mejora, orientando dicha evaluación con propuestas de 
mejora.

12. Que el servicio de mediación sea entendido como un 
método de gestión pacífica de conflictos, y que la 
herramienta y/o servicio de mediación esté integrado en 
las instituciones y en el imaginario colectivo de la 
ciudadanía para recurrir al mismo cuando lo precisen.

1.

2.

3.

13. Que la cultura de la mediación sea llevada a todas las 
áreas de la ciudad desde los diferentes niveles educati-
vos mediante acciones educativas de sensibilización, 
información, formación y comunicación.

1.

2.

3.

10. Se debe garantizar la sostenibilidad del servicio de 
mediación intercultural para instaurar la cultura de la 
mediación (la temporalidad no permite la creación de la 
ciudad mediadora), para que se inserte en la estructura 
de la Administración Pública (administrativa) y no depen-
da de los cambios o políticas del momento, dotando al 
servicio de recursos, estableciendo una cadena de 
mando bien estructurada que favorezca el trabajo en red, 
e incorporando procesos de evaluación.

Fuente: Ciudades Mediadoras, Fundación Cepaim 2023; elaboración propia. 

* Criterios: Imprescindible (deben estar) – Recomendables (aporta un valor añadido) – 
Extras (criterios que complementan, aunque no son necesarios).

** 1. Criterios de mayor puntuación (3). 2. Media valoración (2). 3. Menor puntuación (1).
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ANEXO IVANEXO IV

ANEXO V

Códigos participantes en grupos de discusión profesionales

Ciudades

Ciudad 1 1 TM1 a TM8

Ciudad 2 1 TN1 a TN5

Ciudad 3 1 TMA1 a TMA14

Ciudad 4 1 TO1 a TO9

Ciudad 5 1 TA1 a TA9

Ciudad 6 1 TC1 a TC7

Total 6 52

Grupos Perfil

Códigos participantes Grupos de discusión de ciudadanía

Ciudades

Ciudad 1 1 CM1 a CM5

Ciudad 2 1 CN1 a CN7

Ciudad 3 1 CMA1 a CMA8

Ciudad 4 1 CO1 a CO8

Ciudad 5 1 CA1 a CA5

Ciudad 6 1 CC1 a CC7

Total 6 40

Grupos Perfil






